
ENTREVISTA

 - "yconsiderando...": ¿Qué puede 
contarnos, a nivel personal y profe-
sional, acerca de la puesta en funcio-
namiento de la Cámara Nacional de 
Casación en lo Criminal y Co-
rreccional y su desarrollo en 
el ámbito de la Justicia Na-
cional? ¿Cuáles cree que fue-
ron los desafíos que se pre-
sentaron? ¿Cuáles de ellos se 
han logrado superar y cuáles 
faltan? 

- Horacio Días: En primer 
lugar, nos llena de satisfac-
ción estar presentes en este 
espacio tan importante para 
entablar un diálogo con toda 
la comunidad del Poder Judi-
cial de la Nación, nucleado a 
través de la Asociación de Ma-
gistrados y funcionarios. 

En lo concerniente a la 
pregunta, puede decirse que 
moviliza mucho poder pa-

rarnos aquí y ahora, y echar un vistazo 
hacia atrás, pues fueron diez años muy 
vertiginosos. Comenzamos un Tribunal 
revisor desde su etapa fundacional, lo 

cual es una tarea muy traba-
josa. Hay que recordar que 
ingresamos a un inmueble 
completamente vacío, sor-
teamos despachos entre los 
diez jueces, elegimos mue-
bles, dimos vida a un regla-
mento de cero, elegimos el 
personal. Es decir, había que 
hacer absolutamente todo, y 
ello en condiciones adversas, 
puesto que la ley de creación 
de esta Cámara planificó una 
dotación de personal por de-
más insuficiente, déficit que 
aún padecemos. Así enton-
ces, nuestro reconocimiento 
a las autoridades del Consejo 
de la Magistratura y del Mi-
nisterio de Justicia de ese mo-
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mento, que nos brindaron todo su apoyo 
institucional. 

En cuanto a los desafíos que nos que-
dan por alcanzar, cabe destacar mejorar 
nuestra oficina de jurisprudencia, de 
suma utilidad para los tribunales inferio-
res y para las partes, también la creación 
de una intendencia en el seno de nues-
tra Cámara, lo que nos permitirá aten-
der con mayor eficacia los reclamos de 
los tribunales de la jurisdicción, relativos 
al deterioro edilicio y de su mobiliario, 
algo indispensable para poder funcionar 
correctamente. Naturalmente, para que 
todo ello sea posible, necesitamos un re-
fuerzo de la dotación de nuestro perso-
nal.

Por último, siempre es un cometido 
que los recursos sean resueltos en pla-
zos más breves, a fin de no ralentizar los 
procesos. 

 - "yc...": ¿Cuál cree que fue el aporte 
en perspectiva de género y participación 
de la víctima en el proceso?

- HD: En cuanto a este punto, tene-
mos fallos muy importantes en esa di-
rección, en los que se han sentado cri-
terios rectores de valoración probatoria 
con perspectiva de género que procuran 
una protección integral de los derechos 
de la víctima.  Al mismo tiempo, en el sis-
tema de au-
diencias que 
i m p l e m e n -
tamos, la 
víctima re-
presenta un 
papel pro-
tagónico en 
la instancia 
de impugna-
ción. Siem-
pre se la no-
tifica de las 
decisiones y se le permite presenciar y 
hacer uso de la palabra cuando lo soli-
cita, ello con independencia de las ale-
gaciones técnicas de su representación 
letrada.

 - "yc...": ¿El conocimiento específico 
en la materia permitió resolver proble-
mas que hasta el momento no se ha-
bían abordado? ¿Cuáles?

- HD: La integración de nuestro tribu-
nal se conforma con muchos colegas que 

provenimos mayormente de los Tribuna-
les Orales, entonces ese conocimiento 
previo nos permite encarar la labor ju-
risdiccional de revisión de sentencias de 
mejor manera. Y lo mismo en lo concer-
niente a la labor de Superintendencia, 
pues comprendemos a la perfección las 
dificultades de los colegas para designar 
personal, promover los ascensos, otor-
gar licencias, diseñar los tribunales de fe-
ria, etc. Tengo para mí, que hemos logra-
do un muy buen diálogo con ellos para 
cooperar en un mejor servicio de justicia. 
Y sin lugar a dudas, ello no hubiese sido 
posible sin la invaluable ayuda de todos 
los trabajadores de la Secretaría General 
de la Cámara.

 - "yc...":  ¿Cómo fue crear y poner 
en funcionamiento la primera Oficina 
Judicial en el ámbito Nacional y Fede-
ral? Experiencias, pros y contras (ej. ¿la 
división entre lo jurisdiccional y lo ad-
ministrativo permitió dar mayor trans-
parencia a las decisiones? ¿La dedica-
ción exclusiva en lo jurisdiccional les 
permitió mayor tiempo para abocarse 
a los casos a estudio?)

- HD: Entiendo que nuestra Oficina Ju-
dicial, en cuanto concentra las funciones 
de atención al público, recepción y des-
pacho de escritos, fijación de audiencias, 

notificación 
y registro de 
las decisio-
nes, como 
también la 
elaboración 
y análisis 
de datos y 
e s t a d í s t i -
cas, es uno 
de nuestros 
puntos altos 
en materia 

de organización judicial, puesto que libe-
ra a los jueces profesionales de esa pe-
sada carga administrativa, y les permite 
concentrarse, asistidos por un pequeño 
grupo de colaboradores, en la labor ju-
risdiccional de redacción de sentencias. 
Estamos muy contentos con el funcio-
namiento de nuestra Oficina Judicial, 
y cabe reconocer el profesionalismo, y 
la contracción al trabajo de sus autori-
dades y de todos los agentes que allí se  
desempeñan. 32
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ENTREVISTA  - "yc...": ¿Cómo afectó el hecho de 
que aún se rijan con un procedimiento 
escrito como lo es el Código Levene de 
1992?

- HD: Bueno, con relación a ello, es 
sabido que esa ley de enjuiciamiento fue 
dictada bajo otros parámetros de servi-
cio de Justicia, por lo que fue necesario 
tomar las precauciones necesarias para 
una correcta articulación y ensamble 
con nuestra perspectiva más propias de 
una organización judicial asentada sobre 
los principios de oralidad, publicidad, au-
diencia y contradicción también en sede 
de impugnación. Con ese norte, dicta-
mos el Reglamento que regula la actua-
ción de este cuerpo, lo que contó con la 
aprobación de la CSJN.

 - "yc...": ¿Qué es la Sala de Turno? 
¿Cómo surgió? ¿Cómo funciona? ¿Qué 
impacto tiene en la gestión diaria de 
los casos sometidos a control jurisdic-
cional?

- HD: Nuestra Sala de Turno, o tam-
bién llamada Sala de Admisibilidad, es 
un primer filtro que tiene el Tribunal 
para revisar, ni bien llega el caso a la 
Cámara, si 
los recursos 
presentados 
por los recu-
rrentes sa-
tisfacen los 
r e q u i s i t o s 
procesales 
de impug-
n a b i l i d a d 
objetiva y 
subjetiva, si 
demuestran 
un agravio actual, y si fueron presen-
tados en legal tiempo y forma. Es decir, 
buscamos con ello ganar tiempo, evi-
tando que el caso pase a la Sala que por 
sorteo corresponda, y tiempo después, 
cuando nos ponemos al estudio de la 
cuestión central, nos demos cuenta que 
el recurso es inadmisible. En suma, de 
inadmitirse la presentación queremos 
que prontamente vuelva el caso a la 
instancia para la continuidad de las ac-
tuaciones, siendo ello una forma de re-
accionar a las improcedentes pretensio-
nes recursivas que ralentizan y dilatan 
el proceso.

 - "yc...":  ¿Qué importancia tiene que 
la Cámara tenga la función de superin-
tendencia? ¿Se han podido resolver pro-
blemáticas específicas del fuero con ma-
yor agilidad? ¿Cuáles? 

- HD: Las funciones de superintenden-
cia son propias de todo tribunal revisor 
con relación a su propio funcionamiento, 
y del mismo modo respecto de la labor de 
los tribunales que conforman la jurisdic-
ción. En consecuencia, ello permite orga-
nizar el trabajo de manera más produc-
tiva, optimizando los recursos humanos 
y técnicos con los que cuenta. Del mismo 
modo, con este instrumento se brinda 
además una respuesta a los planteos de 
retardo de justicia, y se instruyen los su-
marios administrativos que se susciten. 
Finalmente, también es una herramien-
ta útil para establecer los temas de feria, 
desde la perspectiva del tribunal revisor.

 - "yc...": ¿Qué desafíos quedan por 
transitar?

- HD: En este momento, a diez años 
de nuestra puesta en marcha, sería de 
gran ayuda que se complete el Tribunal, 
en rigor de verdad tenemos cinco va-

cantes en un 
cuerpo de 
diez voca-
lías; es decir, 
una vacancia 
del cincuen-
ta por ciento 
que dificulta 
la prestación 
del servicio 
de justicia, 
más allá de 
la incansa-

ble labor de los colegas que subrogan 
en la Cámara. Se suma la falta de dota-
ción de personal en las áreas generales 
ya mencionadas que también compleji-
za la tarea diaria. Logrado ello, es nues-
tro cometido el dictado de varios fallos 
plenarios que nos permitirán unificar la 
interpretación del derecho, cumpliendo 
con la función nomofiláctica que es de 
nuestra incumbencia, en tanto tribunal 
intermedio. Al mismo tiempo, una vez 
que estemos completos, es nuestro prin-
cipal propósito acortar los plazos de re-
solución de casos, que es lo que esperan 
de nosotros los litigantes del fuero. D
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